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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO VERBAL - NULIDAD DE CONTRATO 

RADICADO 05001 31 03 002 2020 00292 00 

ASUNTO AGREGA ACEPTACIÓN AL CARGO DE CURADOR 

SIN PRONUNCIAMIENTO DE FONDO. ANEXA 

CONSTANCIA DE PAGO. 

 

En proveído del 13 de julio de 2021 se anexó la aceptación al cargo de curador ad 

- litem de parte del del Dr. Alejandro Esteban Restrepo Hoyos (archivo 34) y, el 14 

del mismo mes y año le fue compartido el vínculo del expediente digital para que 

ejerza el derecho de contradicción y defensa de de los herederos indeterminados 

de Nelly Montoya Sosa y de Clara Inés Montoya Sosa (archivo 35); por lo cual, el 

escrito precedente se agrega al expediente sin pronunciamientos adicionales. 

 

Empero, se incorpora la constancia de pago que a los gastos de curaduría -

$500.000,00- efectuara la parte demandante al mentado curador auxiliar. 

 

NOTIFÍQUESE 
2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _113___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _22 de julio de 2021______ 
 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


